RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006170, Ent. N° 7702/14)

VISTO: el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) remite actuaciones referidas a las observaciones formuladas por la Auditoria destacada de este Tribunal referentes a la liquidación de compensaciones de funcionarios del Inciso en el marco de lo dispuesto por la Resolución ministerial de 21 de marzo de 2013;

RESULTANDO: 1) que con fechas 17 de octubre, 20 de noviembre y 3 de diciembre de 2014, la Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) observó los gastos referentes a la liquidación de compensaciones otorgadas a funcionarios de dicho Ministerio, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 164 de la Ley 18.996, Decreto 443/012, Artículo 754 de la Ley 18.719 y Resolución Ministerial de 21 de marzo de 2013, por incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 164 de la ley 18.996 y por no contar con norma presupuestal que la ampare, según lo dispuesto por Resolución de este Tribunal con fecha 8 de octubre de 2014;

2) que este Tribunal por Resolución de fecha 3 de diciembre de 2014 (Entrada 6793/14), acordó respecto a la consulta formulada por la Secretaría de Estado actuante, que la pauta de distribución dispuesta por la Resolución Ministerial de fecha 21 de marzo de 2013, fue sometida a consideración de los Organismos competentes y se ha dispuesto en el marco de la autorización establecida por el Artículo 164 de la Ley 18.996 para superar las inequidades salariales existentes, hasta tanto se reglamente el Artículo 16 de la Ley 19.149, por lo que la liquidación de la referida compensación, no merece observación;

CONSIDERANDO: lo dispuesto por este Tribunal con fecha 3 de diciembre de 2014, corresponde levantar las observaciones formuladas por la Auditoría destacada actuante;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas por la Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) con fechas 17 de octubre, 20 de noviembre y 3 de diciembre de 2014;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada; y

3) Devolver las actuaciones.
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